PROYECTO DE RESOLUCION
Artículo 1º- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo para que a trav és del Ministerio de Educación y en el plazo de 30 (treinta) días de recibido el presente, informe sobre diversos puntos relacionados con la Escuela Normal Superior N° 2 “Mariano Acosta”, del Distrito Escolar N°6, ubicado en las calles Moreno 3117 y Urquiza 277, que a continuación se detallan:

a) Describa los subsidios otorgados en todo concepto a la Escuela Mariano Acosta durante el período 2007 / 2009, discriminados por año y por concepto, y los transferidos en el presente ejercicio 2010, igualmente desglosados.      
b) Especifique si para este año 2010 se han entregado becas a los alumnos según lo contempla la Ley Nº 2917, en cuyo caso, detalle cuántas becas se otorgaron en el presente año y si se cumplieron los tiempos estipulados. Si no fuera así, especifique las causas.

c) Remita la cantidad de becas otorgadas a los alumnos durante el año 2009 y la fecha de otorgamiento de las mismas.

d) Indique cuáles son las normativas y los montos correspondientes con que cuenta la escuela para el suministro de materiales administrativos (planilla de asistencia, boletines -de asistencia y calificación-, reglamento de convivencia, tizas, borradores, otros)

e) Informe sobre el estado de las obras de infraestructura general del edificio y el plazo que estableció para finalizarlas. 

f) Especifique los motivos por los cuales no han sido reparadas las escaleras y ascensores y a la vez, envíe el informe técnico correspondiente y las medidas presupuestarias previstas. 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.


Señor Presidente: 

Varios son los temas que aquejan a las escuelas, especialmente las de carácter de edificios centenarios. La escuela de Lenguas Vivas Mariano Acosta N°2, del barrio porteño de Balvanera es una de ellas y el estado edilicio habla a las claras del deterioro del Estado para con la educación pública. 

Perfectamente se puede entender la complejidad que conlleva la reparación de un edificio histórico como este, fundado en 1874, habitado actualmente por 2000 alumnos de 3 niveles distintos: primaria, secundaria y terciaria. Pero no encuentra su comunidad educativa argumentos que justifiquen el abandono de un patrimonio histórico de la ciudad y someter a situaciones diarias de indignidad tanto al personal como el alumnado que asisten al establecimiento para cumplir con la obligatoriedad de la enseñanza. 

Los puntos que aquí intentamos dilucidar son solo una parte de la realidad de esta escuela: las becas, nos informan los propios alumnos, padres y docentes, reciben menos que el año pasado, o reciben la mitad este año 2010. Los subsidios de cooperadora también sufrieron un recorte del 90% motivo por el cual los maestros deben comprar sus materiales de trabajo, los alumnos compran las fotocopias, y así, naturalizan la privatización de la educación pública. Las obras de infraestructura están paralizadas con zonas con peligro de derrumbe, las escaleras existentes no se usan por el riesgo que implicaría su uso. 

Sabemos que la lista de inconvenientes es mayor, pero también sabemos que evidentemente la educación pública viene padeciendo un proceso de desinversión  y simultáneamente el Estado ha realizado una transferencia significativa a la gestión privada. Otro tanto, también podemos decir de la reducción de más de un 50% dentro de lo asignado a infraestructura 

Por lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de resolución.
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